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'Io;.’Asa.thlLea Municipal del Municipio de Salines, Puerte Rice, se reunié em
sesiemiextraeidinavien la Casa Alcaldia en Salinas, Puerto Rico, a las 8:00

Py M, del dfa 29 de julie de 1965. La sesién fué llamada al erden per el
Presidente de la Asamblea,
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X El Asambleista presenté la siguiente reselucién que
fue leida en su totalidad:
RESOLUCION NUM. L SERIE 1965-66

UNA RESOLUCION PROVEYENDO PARA LA RENOVACION DE $14,000 EN PAGARES EMI-

TIDOS EN ANTICIPACION DE BONOS DE MEJORAS PUBLICAS DE 1963 DEL MUNICIPIO
DE SALINAS, PUERTO RICO.

PCR CUANTO, la Ordenanza Nim, 27y Serie 1962-63, adoptada per la Asamblea
Municipal del Municipie de Szlinas, en 19 de febrere de 1963, y apredada por
el Gebernador de Puerto Rice en 28 de marze de 1963, autorizé la emisién de
$126,000 en Bones de Mejoras Piblicas de 1963 del Municipie de Salinas, Puerte
Rice, fechades enere 1, 1963, y la emisién de $126,000 en pagarés en anticipa-

cién del recibo del producte de la venta ee una cantidad igual de principal
de diches bonos; y

POR CUANTO, a tenor cen dicha Ordenanza Nim., 27 y resclucienes de la Jun~
ta de Subastas y la Asamblea Municipal del Municipie de Sglinas, Puerte Hice,
adoptadas en julie 23 y julie 26, 1963, respectivamente, $25,000 en Pagarés
en Anticipacion de Bonos de Mejoras Publicas de 1963 del Municipio de Salinas,
Puerte Rico, fechades el 2 de agoste de 1963, consistiendo de un pagarés de
la denominacion de $25,000 numerade 1, devengando intereses sl tipe de des ¥
tres cuartos per ciento (2-2/1.%) snual y cen vencimiente en agoste 2, 1964,
fué adjudicade al Bance Gubernamental de Femento para Puerte Rice al precie
de par; y

POR CUANTO, en julie 1, 1964, la cantidad de principal del Pagareée #1 de
1963 se redujo a $19,000 mediante el page de $6,000 que representaban la can-
tidad de principal de los bonos auteorizades per la Ordenasnza #27, Serie 1962-63,
cen vencimiento en esa fecha; y

POR CUANTO, dicho Pagaré #1, fué renovado el 2 de agosto de 1964, per la
centidad de $19,000 y devengando intereses al 2-3/4%¥ anual y cen vencimiente
en 2 de agoskte de 1965,

POR CUANTO, en julio 1, 1965, la cantidad de principal del Pagaré #1 de
1963 se redujo a $14,000 mediante el page de $5,000 que representaban la can-
tided de firincipal de los bonos autorizados per la Ordenanza #27, Serie 1962-63,
con vencimiento en esa fecha; y

OR CUANTC, la Ley Municipal de Préstamos dispone que cualguier pagare
en anticipacién de Bonos emitidos bajo ésta podra mer renovade mediante la
emision de un nuevo pagard e pagarés en anticipaciéen de bonos mediante una
resolucién de la Junta de Gobierno bajo aquellos términos y condiciones ya
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aquel tipe o tipos de interés determinado por la Junta de Gobierno; y

_ POR CUANTO, la Asamblea Municipal desea renovar los Pagarés en Anticipa-
cien de Bonos de 1963 por un periede adicional que termine en marze 28, 1966
Y los tenedores de dichos Pagarés han convenide a dicha renovacién bajo los
téminos y condiciones mis adelante expresados; y

POR CUANTO, HESUELVASE por la Asamblea Municipal de Salinas, Puerto Rico:

Seccién 1, Los $14,000 en Pagarés en Anticipacion de Bonos de Mejoras Pi-
blicas de 1963 del Municipio de Salinas, Puerto Rico, fechados 2 de agosto de
1964, a que se hace referencia en los preimbulos de esta resolucién, son por
la presente rencvados por um periode de tiempo adicicnal que terminari en marzo
28, 1966, Tal renovacifn serd evidenciada por la emisién de $14,000 en Pagarés
de 1963 en Anticipacién de Bohos de Mejoras Publicas del Municipio de Salinas,
Pyerte Rice, fechados el 2 de agosto de 1965, consistiendo de 1 pagaré de la
dencminacién de $14,000, numerado 1, con vencimiento en 28 de marzo de 1966, ¥
devengando intereses al tipe de tres por ciente (3%) anual desde su fecha ee
emisién hasta marze 28, 1966, pagadercs a su vencimiento, a cambio de los Paga-
rés de 1963, Les intereses sebre tenedores de los mismos al ser entregados

dichos paggrés al Municipie de Salinas, a cambio de los pagarés autorizados por
agta seccion,

Seccién 2, La forma y manera de ejecucién, el sitie Y el medio de page y
las disposiciones para la redencién de los pagasrés autorizados a emitirse por
la Seccién lra. de esta reselucién se dispone en dicha Ordenanzs Nim, 27.

Seccion 3, Esta reselucién per ser de garacter urgente, empezara a regir
inmediatamente después de su aprebacidn,

A mocion del Asambleista s secundado por el Asgmbleista

la resolucién que antecede fué adoptada con la siguien-
te vetacien:

EN 1A AFTRMATIVA

EN 1A NEGATIVA

Bl Asambleista propuse que se diera por terminada
la sesién. La mocien fué secundada por el Asambleista
y fué adoptada unanimemente per todos les Asgmbleistas presentes.

La que antecede es una copia fiel y exacta de las minutas de la sesién de
la Asamblea Municipal del Municipie de Salinas, Puerte Rico, reunida a las 8:00
P. M. del dia 29 de julie de 1965, y de les procedimientos adoptados en la mis-
ms, Dicha sesién fué dedida y formalmente convocada por el Alcalde del Municipie
de Salinas, Puerto Rico y el avise de la fecha, hora, sitie y propdsite de dicha
sesidn fué enviade, Bien por corree de primera clasa a cada uno de los miembros
de la Agawblea Municipal per le menes 72 horas antes de la hora fijada para la
sesién, e entregade personalmente a cada une de dichos Miembros por leo menos
24 horas antes de la hora fijada para dicha sesién.

EN TESTIMOWNIO DE 1O CUAL, firmo la preseate y estampo en la misma el selle
corporative del Municipie de Salinas, Puerto Rico, hoy dia 30 de julie de 1965,



